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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Canapro 

Demandados Nelson Alexander Morales Guata y otro 

Radicado 110014003069 2015 00769 00 

 

 

La memorialista deberá estarse a lo resuelto en la providencia fechada 

27 de abril de 2022. 

 

 Ahora bien, se ordena REQUERIR al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, a 

fin de que informe el trámite dado al oficio No 1257 del 6 de mayo de 2022 y 

remitido vía correo electrónico el 10 de mayo de la misma calenda. Oficiar. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

                                                           
1 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2018-00304 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 86 $ 227.000,00 

Notificación 29,32,38,56 $ 40.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $267.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $267.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b6e356ca30ac48b4e806c24d586cfbf65d892543705da2b294bebf1dee416e31
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2019-00521 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 6 $ 600.000,00 

Notificación 

26,30,36, hoja anterior al 

folio 39,45 $ 68.920,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $668.920.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $668.920.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2019-01422 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 4 $ 1.000.000,00 

Notificación 37 $ 9.500,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $1.009.500.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $1.009.500.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ab9672bc0ea83058054733d53b414531ec2853f2ef60f4923d36b1b3b48387ce

Documento generado en 22/08/2022 09:18:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2019-01469 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 5 $ 650.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $650.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $650.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Verbal Sumario – Restitución de Inmueble Arrendado 

Demandante Inmobiliaria Panamericana y Cía. 

Demandados Massiel Alexandra Ortegón Sopo y otros 

Radicado 110014003069 2019 01523 00 

 

 

Vista la solicitud de actualización del despacho comisorio, se ORDENA a 

la secretaría a dar estricto cumplimiento al numeral 3° de la providencia del 29 

de noviembre de 2021 (fls. 85-86). Dejando las constancias de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

                                                           
1 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Coopensionados 

Demandados María Teresa David Urrego 

Radicado 110014003069 2019 01549 00 

 

Vista la solicitud impetrada por la parte actora, el Despacho se sirve 

hacer las siguientes aclaraciones de los dineros entregados a la cooperativa 

demandante: 

 

 El 14 de septiembre de 2021 $8´637.060,001. 

 El 5 de julio de 2022   $4´159.919,292 

 Total           $12´796.979,29 

 

Ahora, mediante providencia del 17 de junio de 2022 (fl.82), se ordenó 

la entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante por el valor 

osado en la liquidación del crédito y costas procesales aprobadas, suma que 

arrojó $13´272.979,29. 

 

Entonces, una vez realizada la operación aritmética entre el valor 

ordenado entregar en el auto referenciado y el importe transferido a la activa 

mediante abono a cuenta, nos da como resultado faltante la suma de 

$476.000. 

 

Así las cosas, se ORDENA la entrega a la parte DEMANDANTE la cuantía 

de $476.000, para sufragar la totalidad de la obligación aquí perseguido, junto 

con los intereses moratorios y costas procesales. Secretaria proceda de 

conformidad, dejando las constancias de rigor. 

 

Colofón con lo expuesto, se MANTENDRÁ INCÓLUME la decisión tomada 

el pasado 11 de julio (fl.93), teniendo cuenta que el valor faltante por entrega 

se encuentra consignado en la cuenta de depósitos judiciales de esta Agencia 

Judicial (fls.100-101). 

 

Notifíquese y Cúmplase
3
, 

 

                                                           
1 Folios 65 y 66 del expediente. 
2 Folio 92 ibídem. 
3 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2019-01757 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 2 $ 435.000,00 

Notificación 94,102, $ 25.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 8 C - 2 $ 37.500,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $497.500.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $497.500.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Financiera John F. Kennedy 

Demandados Diego Fernando Pineda Acosta y otros 

Radicado 110014003069 2019 01923 00 

 

  

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, por 

la endosataria para cobro judicial de la parte demandante, con fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

ejecutada para que informen el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, 

de acuerdo con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 

29 de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

a la acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la parte 

ejecutada y a su costa. 

                                                           
1 Archivo 2 del expediente físico. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).


2 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

                                                           
2 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022. 
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2019-01955 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 3 $ 450.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $450.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $450.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Leesley Johanna Wandarruga González 

Demandados Edgar Rene Romero Gutiérrez y otra 

Radicado 110014003069 2020 00157 00 

 

 

En virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte demandante para que en el término 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, dé impulso al proceso adelantando las gestiones pertinentes, esto 

es, para que realice la notificación de los demandados Edgar Rene Romero 

Gutiérrez y Alicia González de que tratan los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso o el 8° de la Ley 2213 de 2022, so pena de que se declare 

el desistimiento tácito de la demanda.  

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

                                                           
1 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f7306d56612455cd7e6a122cb14f1bf49c8bd3d6061b58e30112d621a8bf7c7c
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2020-00174 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 14 $ 163.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $163.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $163.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 823572dfc929c102fc9a4312adb3dda574d96b220758bf8b66b26747d5f63d40

Documento generado en 22/08/2022 09:17:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Services & Consulting S.A.S. 

Demandados Edilsa Alvino Barbosa 

Radicado 110014003069 2020 00269 00 

 

 

Visto el informe secretarial, es imperativo REQUERIR a la parte actora 

para que, en el término de cinco (5) días, se sirva manifestar bajo la gravedad 

de juramento, si la dirección electrónica a la cual fue remitida la notificación a 

la demandada corresponde a la utilizada por ésta para efectos de notificación 

personal; además, deberá informar la manera como las obtuvo y allegar los 

respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Ley 2213 de 2022). So pena de no tenerla 

en cuenta. 

 

 Vencido el término anterior, ingresar el expediente al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

                                                           
1 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Alexander Murcia Márquez  

Demandados José Isaac Mogrovejo Vásquez 

Radicado 110014003069 2020 00299 00 

 

 

En virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte demandante para que en el término 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, dé impulso al proceso adelantando las gestiones pertinentes, esto 

es, para que realice la notificación del demandado José Isaac Mogrovejo 

Vásquez de que tratan los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 

o el 8° de la Ley 2213 de 2022, so pena de que se declare el desistimiento 

tácito de la demanda.  

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

                                                           
1 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2020-00339 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 4 $ 760.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $760.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $760.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2020-00420 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 12 $ 540.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $540.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $540.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Sistemcobro S.A.S. hoy Systemgroup S.A.S. 

Demandados Johanna Paola Cardona Hernández 

Radicado 110014003069 2020 00443 00 

 

 

En virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte demandante para que en el término 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, dé impulso al proceso adelantando las gestiones pertinentes, esto 

es, para que realice la notificación del demandado Johanna Paola Cardona 

Hernández de que tratan los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 

o el 8° de la Ley 2213 de 2022, so pena de que se declare el desistimiento 

tácito de la demanda.  

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

                                                           
1 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2020-00475 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 11 $ 650.000,00 

Notificación 7 $ 11.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $661.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $661.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Claudio A. Tobo Puentes 

Demandados Eduardo Castillo Orduña 

Radicado 110014003069 2020 00491 00 

 

 

En virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte demandante para que en el término 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, dé impulso al proceso adelantando las gestiones pertinentes, esto 

es, para que realice la notificación del demandado Eduardo Castillo Orduña de 

que tratan los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o el 8° de la 

Ley 2213 de 2022, so pena de que se declare el desistimiento tácito de la 

demanda.  

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

                                                           
1 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2020-00518 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 18 $ 600.000,00 

Notificación 14(2,20), 17(2,6) $ 46.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $646.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $646.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ecd105e986fa799e3e62b878ec61f3839948a6a5112678113d23472f16ce41a8
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2020-00570 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 18 (4) $ 600.000,00 

Notificación 16 (4,9) $ 19.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $619.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $619.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2020-00581 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 30 (3) $ 380.000,00 

Notificación 24 (24), 28 (2), 29 (2) $ 46.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $426.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $426.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2020-00610 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 15 $ 850.000,00 

Notificación 10 (2), 12(10) $ 17.850,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $867.850.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $867.850.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Nancy Piedad Bustamante Guevara 

Demandados Oscar Guzmán Sánchez 

Radicado 110014003069 2020 00667 00 

 

 

En virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte demandante para que en el término 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, dé impulso al proceso adelantando las gestiones pertinentes, esto 

es, para que realice la notificación del demandado Oscar Guzmán Sánchez de 

que tratan los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o el 8° de la 

Ley 2213 de 2022, so pena de que se declare el desistimiento tácito de la 

demanda.  

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

                                                           
1 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2020-00682 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 19 (3) $ 300.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $300.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $300.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2020-00868 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 31 $ 500.000,00 

Notificación 16 (2,5) $ 16.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $516.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $516.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2020-00874 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 19 $ 500.000,00 

Notificación 10 (2), 13 (3) $ 10.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $510.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $510.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2020-00909 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 36 (9) $ 1.000.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $1.000.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $1.000.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2020-01014 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 18 $ 718.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $718.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $718.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandados Cristian Alejandro León Cordero 

Radicado 110014003069 2020 01023 00 

 

 

 Analizada la liquidación de crédito allegada por el extremo ejecutante1, 

encuentra que la misma se ajusta a derecho y que vencido el término de 

traslado no fue objetada, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 446 ibídem la aprueba en la suma de $13´400.274,14 hasta el 30 de 

abril de 2022. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 (2) 

                                                           
1 Archivo 14 del expediente digital. 
2 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandados Cristian Alejandro León Cordero 

Radicado 110014003069 2020 01023 00 

 

 

Inscrito como se encuentra el embargo que pesa sobre el inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-745441, se decreta su 

secuestro. 

 

En consecuencia, para la práctica de dicha medida, se comisiona a los 

Jueces Civiles Municipales y/o Alcalde del Municipal de Soacha – Cundinamarca, 

estos con amplias facultades legales. Líbrese Despacho comisorio. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 (2) 

                                                           
1 Archivo 16 del expediente digital. 
2 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2020-01056 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 12 $ 955.000,00 

Notificación 10 (2,21) $ 18.300,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $973.300.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $973.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandados Luisa Fernanda Pacheco Devia 

Radicado 110014003069 2020 01067 00 

 

 

Vista la solicitud que antecede, el Despacho se sirve aclarar el numeral 

3° de la providencia de 8 de julio de 2022, al amparo de lo previsto en el artículo 

285 del Código General del Proceso, en los siguientes términos: 

 

“TERCERO: EMITIR constancia expresa de que los documentos que 

sirvieron como base a la acción continúa vigente, entréguesele a la entidad 

ejecutante a su costa.” 

 

En todo lo demás, queda incólume la orden de apremio. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

                                                           
1 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2021-00034 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 20 $ 1.400.000,00 

Notificación 13 (2,6) $ 26.382,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $1.426.382.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $1.426.382.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2021-00041 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 12 $ 450.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $450.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $450.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2021-00089 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 16 $ 700.000,00 

Notificación 12 (1) $ 5.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $705.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $705.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2021-00128 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 10 $ 70.000,00 

Notificación 8 (2,7) $ 19.200,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $89.200.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $89.200.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2021-00177 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 15 $ 800.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $800.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $800.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2021-00364 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 10 $ 282.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $282.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $282.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2021-00410 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 15 $ 1.085.000,00 

Notificación 9 (1),10 (1) $ 10.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $1.095.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $1.095.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2021-00459 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 9 $ 950.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $950.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $950.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Multifamiliares El Cortijo Supermanzana D P.H. 

Demandados Angela Piedad Pitta Rengifo y Guillermo De Jesús Pitta Rengifo 

Radicado 110014003069 2021 00495 00 

 

 

Inscrito como se encuentra el embargo que pesa sobre el inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-7258641, se decreta su 

secuestro. 

 

En consecuencia, para la práctica de dicha medida, se comisiona se 

comisiona a los Inspectores de Policía de la zona respectiva, y/o Alcaldes 

Locales de la Zona Respectiva de esta ciudad, estos con amplias facultades 

legales, incluso la de subcomisionar a la autoridad que estime pertinente.  

 

Lo anterior en cumplimiento de lo previsto en el principio de colaboración 

armónica entre las autoridades públicas para cumplir con los fines del Estado, 

consagrado en el artículo 113 de la Constitución Política y en virtud de lo 

estatuido en el artículo 38 del Código General del Proceso2 concomitante con 

lo dispuesto en el Acuerdo No.PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 2017 y las 

Circulares Nos.PCSJC17-10 del 9 de marzo de 2017, PCSJC17-37 de 27 de 

septiembre de 2017 y PCSJC18-6 de 22 de febrero de 2018 emitidas por la 

Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura. Líbrese Despacho comisorio. 

 

Notifíquese y Cúmplase
3
, 

(2) 

 

                                                           
1 Archivos 5, 6 y 7 del expediente digital. 
2 Inc. 3° del artículo 38 del C.G.P. “Cuando no se trate de recepción o práctica de pruebas podrá comisionarse a los 
alcaldes y demás funcionarios de policía, sin perjuicio del auxilio que deban prestar, en la forma señalada en el artículo 
anterior”. 
3 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022. 
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Multifamiliares El Cortijo Supermanzana D P.H. 

Demandados Angela Piedad Pitta Rengifo y Guillermo De Jesús Pitta Rengifo 

Radicado 110014003069 2021 00495 00 

 

 

 La publicación del Registro Nacional de Personas Emplazadas, obrante en 

el archivo 28 del expediente digital, agréguese a los autos para que conste. 

 

En consecuencia, desígnese en el cargo de curador ad-litem a la togada 

ESPERANZA SASTOQUE MEZA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

35.330.520 de Bogotá D.C., y Tarjeta Profesional No. 44.473 del C. S. de la 

J., dirección Carrera 7 No. 17-01, Oficinas 1034-1035 de esta ciudad, 

teléfonos 3006594778 – 2840438, email; sastoquenotifica@gmail.com. Líbrese 

telegrama. 

 

Advertir que el cargo es de forzoso desempeño, so pena de las 

correspondientes sanciones legales (artículo 48 C.G.P.). 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

(2) 

 

                                                           
1 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2021-00507 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 14 $ 750.000,00 

Notificación 12 (2) $ 5.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $755.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $755.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 67c6227700a575a8a0c115628bc2ab08c167c7049bbb2749cca06321ffd3c957

Documento generado en 22/08/2022 09:17:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2021-00570 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 12 $ 412.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $412.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $412.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c1428085b12c9131f685b3219cbd84e76386e2a618859512c481d1db8acb2e2e

Documento generado en 22/08/2022 09:17:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Coval Comercial S.A.S. 

Demandados Elizabeth Torres Flórez 

Radicado 110014003069 2021 00707 00 

 

 

 Inscrita como se encuentra la medida de embargo, según da cuenta el 

certificado de tradición del vehículo y acreditada la caución judicial ordenada 

en el auto adiado 11 de febrero de 2022, el Juzgado,  

 

DECRETA: 

 

 Decretar la aprehensión del vehículo automotor de placa FUB-602, para 

tal fin líbrese oficio con destino a la SIJIN sección automotores comunicándole 

la anterior decisión a efectos de que libre las boletas respectivas de captura y 

ponga a disposición del Juzgado el automotor. 

 

 Cúmplase precisar, que el rodante deberá dejarse en el parqueadero 

ubicado en la Av. Pradilla No. 4-24 del Municipio de Chía-Cundinamarca. Se 

debe aclarar que el automotor NO podrá ser trasladado sin el consentimiento 

previo de esta instancia judicial. Oficiar. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

(2) 

 

                                                           
1 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a121609e2a9c0bcd7ac73ebd9c9770c4fe21b5a3a7d582d89a1fc5aafb0b1762
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Coval Comercial S.A.S. 

Demandados Elizabeth Torres Flórez 

Radicado 110014003069 2021 00707 00 

 

 

 La publicación del Registro Nacional de Personas Emplazadas, obrante en 

el archivo 18 del expediente digital, agréguese a los autos para que conste. 

 

En consecuencia, desígnese en el cargo de curador ad-litem al togado 

ISRAEL ANTONIO GÓMEZ GUZMÁN, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.010.181.392 de Bogotá D.C., y Tarjeta Profesional No. 230.175 del C. S. de 

la J., email itgomezg@gmail.com. Líbrese telegrama. 

 

Advertir que el cargo es de forzoso desempeño, so pena de las 

correspondientes sanciones legales (artículo 48 C.G.P.). 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

(2) 

 

                                                           
1 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5b4c9e0c7480f47c60c06060212c31b24d18ad7603729cae3125af062dae1ebe

Documento generado en 22/08/2022 10:35:13 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2021-00839 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 10 $ 230.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $230.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $230.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d07d144cc551446f2ba3c1549218fc5f2c2ba77f5dc55f9609c04ea8f9caa788

Documento generado en 22/08/2022 09:17:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Canapro 

Demandados Nelson Alexander Morales Guata y otro 

Radicado 110014003069 2021 01477 00 

 

 

El memorialista deberá estarse a lo resuelto en la providencia fechada 18 

de julio de 2022. 

 

 Ahora bien, si el apoderado demandante no estaba conforme con la 

decisión, contaba con los mecanismos legales para debatir la misma. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

                                                           
1 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 628b2968aa762c142c6c54231778570edb61087e94c750515a3e428a66a59e2f

Documento generado en 22/08/2022 10:35:13 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Jaime Enrique Díaz Barreto 

Demandados Luis Mojica Barreto 

Radicado 110014003069 2022 00337 00 

 

 

El memorialista deberá estarse a lo resuelto en la providencia fechada 27 

de mayo de 2022. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

                                                           
1 Estado No. 76 del 23 de agosto de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 883f7b2efb62f3d77fd02dcddfbd88a9364c844de15dd4db69197f1633bd4e80
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